
BASES DEL CONCURSO DE TARJETAS NAVIDEÑAS 

• Podrán participar todos los alumnos matriculados en el Colegio Giovanni 
Antonio Farina en el curso 2024-2025 

• Cada alumno podrá presentar un único dibujo en formato DIN A4 doblado por 
la mitad. El tema debe ser la Navidad, sin olvidar que el acontecimiento 
principal de esta festividad es el nacimiento de Jesús. Cada tarjeta debe 
contener en su interior un mensaje navideño de felicitación, ya que después 
serán entregadas a los ancianos de la Residencia de mayores Juan Pablo II. 

• Se podrá utilizar cualquier técnica para su realización. Se valorarán la 
originalidad, creatividad y ejecución del dibujo. Es importante que cada niño 
lo realice acorde a su edad y capacidades, y así será tenido en cuenta por el 
jurado. 

• El concurso constará de 5 categorías: 
o Infantil (1º- 3º EI) 
o Primaria 1 (1º-2º EP) 
o Primaria 2 (3º - 4º EP) 
o Primaria 3 (5º-6º EP) 
o Secundaria (1º - 4º ESO) 

 
• Los dibujos se entregarán en un sobre cerrado con los siguientes datos de 

cada participante escritos en el reverso: nombre y apellidos, curso, teléfono 
de contacto y email de los padres o tutores. Se depositará en una caja 
destinada para tal fin en portería. Será motivo de descalificación incluir datos 
personales en la cara del dibujo. 

• Se concederán 2 premios por curso en la categoría de Infantil, 2 premios en 
cada categoría de Primaria y 4 premios en Secundaria. 

• El plazo de presentación de las tarjetas será desde el lunes 25 de noviembre 
hasta el lunes 9 de diciembre a las 14.30 h. 

• El jurado estará compuesto por miembros de la dirección, administración, y 
profesorado del colegio. 

• Los ganadores se conocerán en la “Merienda Navideña” que tendrá lugar el 
día 13 de diciembre en el centro, organizada por el AMPA GAF. En el mismo 
acto se expondrán las tarjetas participantes en el concurso y se procederá a la 
entrega de los citados premios.  

• La participación en el certamen supone la aceptación de las bases expuestas. 
Los datos recabados en la participación, serán tratados de conformidad con 
las bases del concurso, no cediéndose o comunicándose a terceros. 


